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Razonabilidad del Ius Variandi. Derechos del Empleador. Cambio de lugar de
trabajo.

	

 Del art. 66 de la LCT surge con claridad que para legitimar una modificación al contenido de la prestación de trabajo debe mediar

razonabilidad en el cambio, que éste no altere esencialmente el contrato y que de él no se derive perjuicio moral o material para el

trabajador.

Debe ser ratificado el fallo que rechazó la demanda por despido indirecto entablada por una trabajadora que se dio por despedida

debido al supuesto ejercicio abusivo del ius variandi por parte del empleador, en razón del cambio de las sucursales del lugar de

trabajo en donde prestaba sus tareas como vendedora, dado que se encuentra probado que la demandada implementa una política de

rotación de su personal entre sus diversos locales, ubicados todos dentro de los límites de la Ciudad de Buenos Aires, para suplir

ausencias del personal, y ello era avisado y notificado con antelación suficiente, además de ser comunicado al momento del ingreso

a la empresa. En consecuencia, se encuentra acreditada en la causa la existencia de razón funcional para la alteración dispuesta por la

accionada, y el dicho esquema aparece razonable y encuadra dentro de las facultades propias del empleador de organización y de

dirección en los términos previstos por los arts. 64 y 65 de la LCT, sin que se desprenda la existencia de perjuicios a la trabajadora.

Fallo completo: aquí

Rodríguez, Maite Bárbara c/ Calzarte S.R.L. s/ despido

SENTENCIA

30 de Noviembre de 2020

CAMARA NACIONAL DE APELACIONES DEL TRABAJO. CAPITAL FEDERAL, CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES

Sala 05

Magistrados: Beatriz E. Ferdman - Graciela Liliana Carambi
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